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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., catorce de septiembre de dos mil veintiuno.  

 
1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

sustitución de poder remitida al correo institucional el 27 de agosto de 2021, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo normado en el artículo 75 del C.G.P.; razón 
por la cual, se reconoce al doctor JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO, para 
actuar como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines 
conferidos en el poder. Remítase por Secretaría la totalidad del expediente al  
apoderado de la parte demandante.  

 

 2. Previo a continuar con el respectivo trámite, se REQUIERE a Secretaría 
para que proceda a dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 del auto 
de fecha 25 de agosto de 2021, como quiera que, revisado el traslado del dictamen 
pericial, se observa que el mismo fue remitido únicamente al apoderado de los 
demandados; sin embargo, no se evidencia el traslado a la curadora ad-litem de los 
herederos indeterminados del señor MARCO EVELIO MURCIA (Q.E.P.D.).  

 
Cumplido lo anterior, ingrese inmediatamente el expediente al Despacho.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

C.S.B. 
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